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Bogotá D.C., 22 de abril de 2026 

 

 
Señor:  

DORA LIGIA ARIZA VEGA 

darizave@hotmail.com  
Ciudad 

 

Asunto: Respuesta a la Solicitud de información de la medida de indemnización en 
cabeza de la Unidad para las Victimas en cumplimiento a la sentencia caso 

“Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”. 

 

Referencia: Radicado No. 2026-0147124-2 (de fecha 16/03/2026) 

 

Respetada señora Ariza Vega.  
 

En atención a la solicitud elevada por usted y referida en el asunto, la Unidad para 

la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV), en ejercicio de sus 

competencias, emite respetuosamente la siguiente contestación a su solicitud en los 

siguientes términos: 

 

LO SOLICITADO 

 
“(…)1.Informar cuál es el estado actual del proceso de pago de la indemnización que 

corresponde a los beneficiarios por el homicidio de Alba Enis Ariza Vega, en 

cumplimiento del fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Unión Patriótica.2.Indicar si ya existe acto administrativo que ordene el pago de la 

indemnización, y en caso afirmativo remitir copia del mismo.3.Informar en qué etapa 

del trámite administrativo se encuentra el proceso de pago y el tiempo estimado para 
que se haga efectiva la indemnización.4. Solicitamos que en el menor tiempo posible 

esa entidad nos haga los giros correspondientes al pago de la indemnización.(…)”  

 

 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 

 

Desde la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) nos 
permitimos informar que la mentada Entidad ha implementado las medidas 

correspondientes para avanzar en el cumplimiento de los requerimientos planteados 

por el Estado Colombiano, en virtud del mandato conferido mediante el Decreto 

1643 de 11 de octubre de 2023. Este decreto establece las directrices para la 

ejecución de los recursos destinados entre ellos el pago de las indemnizaciones 

ordenadas a las Víctimas de los Anexos I, II y III. 
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Estas acciones son parte de las obligaciones del Estado Colombiano derivadas de la 

Sentencia en el Caso “Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica Vs. Colombia”, 

y tienen como propósito garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el fallo. Ahora 

bien, respecto de las competencias en cabeza de esta Secretaría General me permito 

informar lo siguiente: 

 

1. La Resolución de constatación No. CB-0251 del 20 de enero de 2026, por 
medio de la cual se constata la identidad de la señora ALBA ENIS ARIZA 

VEGA, víctima directa de ejecución extrajudicial, fue trasladada por la 

comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco de las víctimas 

listadas en los Anexos I, II y III de la Sentencia mediante el radicado 2026-

0088709-2, siendo efectivamente recibida en la UARIV el 04/03/2026.  

 

2. La misma será sometida a reparto internamente para su revisión y análisis de 
acuerdo con el “PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA Corte 

IDH VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS 

COLOMBIA” de esta secretaría, una vez allegado dicho documento, las 

actuaciones a seguir por parte de la UARIV serán las siguientes: 

 

 

A. Sometimiento a reparto interno para su revisión y análisis de acuerdo con 

el “PROCEDIMIENTO LIQUIDACIÓN Y PAGO DE SENTENCIA CIDH 
VÍCTIMAS INTEGRANTES Y MILITANTES DE LA UNIÓN PATRIÓTICA VS 

COLOMBIA” de esta Secretaría. 

 

B. Los pasos que debe surtir la solicitud son:      

  

         a. Recepción solicitud de pago o Constatación. 
         b. Análisis preliminar o subsanación. 

         c. Liquidación y solicitud de recursos al Ministerio de Hacienda. 

         d. Elaboración acto administrativo y pago efectivo. 

         e. Notificación del acto administrativo. 

         f. Desembolso efectivo de los recursos al beneficiario de la sentencia. 

 

 
En consecuencia con lo informado previamente, la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas (UARIV) se permite comunicar que la solicitud 

correspondiente al caso de la señora ALBA ENIS ARIZA VEGA, quien figura en 

el Anexo I, número 38, de la Sentencia proferida por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el caso “Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. 

Colombia”, por el hecho victimizante de ejecución extrajudicial, se encuentra en el 
paso a. Recepción solicitud de pago o Constatación. 



 

 

Dirección: Carrera 85D No. 46A-65 Bogotá, Colombia      Página 3|5  

Conmutador: +57 (601) 796 5150 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911119      Código: Versión-Fecha 
 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta su solicitud, la Entidad responderá sus peticiones a 

continuación:  
 

PRIMERO: Informar cuál es el estado actual del proceso de pago de la indemnización 

que corresponde a los beneficiarios por el homicidio de Alba Enis Ariza Vega, en 

cumplimiento del fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Unión Patriótica. 

 
Respuesta Entidad: 

 

Como se indicó en la parte inicial, su caso se encuentra actualmente en el paso a. 

Recepción solicitud de pago o Constatación, esta fase, indica que el caso será 

asignado mediante reparto a un abogado, quien realizará el análisis correspondiente 

de la resolución de constatación recientemente allegada a la Entidad y procederá con 
el siguiente paso del proceso indemnizatorio. Cabe señalar que en este procedimiento 

se aplicarán los mecanismos de pago previstos en la sentencia dictada por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos el 27 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: Indicar si ya existe acto administrativo que ordene el pago de la 

indemnización, y en caso afirmativo remitir copia del mismo. 

 
Respuesta Entidad: 

 

Sobre este punto tengase en cuenta que el 20 de enero de 2026, la Comisión para 

la Constatación de la identidad y/o Parentesco de las Víctimas de la Unión Patriótica, 

constató a la victima directa y sus beneficiarios, se inhibe además de pronunciarse 

sobre este caso de derechohabientes, a través de la resolución 0251 de 2026; en 
dicho acto administrativo, se deja constancia que se debe aplicar el procedimiento 

ágil dictado en la sentencia de la CORTEIDH.  

 

Es importante mencionar que el caso se encuentra actualmente en la etapa a. 

Recepción de solicitud de pago o Constatación. Para avanzar, es necesario surtir 

todos los trámites indicados en las partes 1 y 2 del presente documento, entre ellos 

los de carácter administrativo, financiero y de talento humano, con el fin de proceder 
finalmente a la indemnización de los beneficiarios de la víctima listada en el Anexo 

1_38 de la referida sentencia. 

 

TERCERO: Informar en qué etapa del trámite administrativo se encuentra el proceso 

de pago y el tiempo estimado para que se haga efectiva la indemnización. 

 
Respuesta Entidad: 
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Como se informó anteriormente la etapa en la que se encuentra el caso en concreto 

es la a. recepción solicitud de pago o Constatación, se realizarán los trámites 

correspondientes para avanzar al siguiente paso y se aplicarán los procedimientos 
de pago establecidos en la sentencia del 27 de julio de 2022 de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, incluyendo el procedimiento agil de 

derechohabientes que se estableció en la misma, para ello la Entidad se comunicará 

con los beneficiarios o derechohabientes a través de correo electrónico solicitando la 

documentación correspondiente a la aplicación del mecanismo anteriormente 

mencionado. 
 

Frente a la solicitud del peticionario de pago, es importante resaltar que la sentencia 

le otorgó al Estado Colombiano el plazo de un (1) año para realizar el pago de 

indemnizaciones condicionado y luego de que se haya realizado la constatación, en 

virtud de lo dispuesto en el parágrafo 632 de la sentencia, que reza:  

 
“Las indemnizaciones establecidas en la presente Sentencia deberán ser 

pagadas por el Estado en el plazo de un año, contado según lo que se establece 

a continuación:  

 

a)para aquellas víctimas del Anexo I el plazo de un año empezará a correr a 

partir de la notificación de la Sentencia, y  

 
b)para las víctimas que se encuentran en los listados Anexo II y III que acudan 

ante la referida comisión para la constatación de la identidad y/o parentesco 

(supra párr. 537), el plazo de un año empezará a correr a partir del momento 

en que dicha comisión comunique al Estado que ha sido realizada la 

constatación correspondiente.  (…) " 

 
Concretamente, en relación con las víctimas indicadas en el literal a), esto es, 

aquellas comprendidas en el Anexo I, la Corte IDH, por Sentencia de interpretación 

de fecha 24 de enero de 2024, aclaró que, ante las solicitudes formuladas respecto 

de la insuficiencia de información o los posibles errores en los datos de identificación, 

que puedan generar dudas conforme a su identificación, amplió la competencia de la 

comisión de  constatación de identidad y/o parentesco de las víctimas, la cual había 

sido originalmente establecida únicamente para las personas identificadas en los 
Anexos II y III, a efectos de que dicha comisión pueda igualmente llevar a cabo la 

verificación de identidad de las personas listadas en el Anexo I. 

 

En consecuencia, tratándose de familiares o beneficiarios de una victima directa 

incluida en el Anexo I que, en virtud de la ampliación del mandato conferido a la 

comisión de constatación de identidad y/o parentesco, hayan sido remitidas para 
efectos de verificación, el plazo de un (1) año para el cumplimiento de las medidas 

indemnizatorias ordenadas comenzará a contarse a partir del momento en que la 
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resolución que constate su identidad sea debidamente allegada a la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas (UARIV). 

 
 

CUARTO: Solicitamos que en el menor tiempo posible esa entidad nos haga los giros 

correspondientes al pago de la indemnización. 

 

Respuesta Entidad: 

 
La Entidad hace hincapié en que está adoptando y adoptará las medidas indicadas 

en los procedimientos de pago establecidos en la sentencia del 27 de julio de 2022 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, incluyendo el procedimiento ágil 

para derechohabientes previsto en la misma.  

 

Asimismo, es pertinente indicar que de necesitar algún otro tipo de información o 
documentación de su parte, se le solicitará por medio de los canales oficiales con los 

cuales dispone la Entidad, en una comunicación  similar a esta respuesta. 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 

 

SERGIO ANDRES AGON MARTINEZ 

Secretario General 
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